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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 16 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0096-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el catorce de abril de  dos mil quince, trato el punto 2.-  Conocimiento, aprobación y autorización para  la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico “Quito Turismo” y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

Y, al no comprometerse recursos y ser de trámite administrativo RESOLVIÓ dar por conocido el referido convenio.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Turismo.
 Imm.-

Riobamba, 17 de abril de  2015
Resolución de Concejo No. 2015-0097-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el catorce de abril de  dos mil quince, conoció  el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0499-M, de 6 de abril  de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero,  e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón,  Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD  HORIZONTAL  DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE LA SRTA. EVELYN CAROLINA MACIAS SILVA.

ANTECEDENTES: 
1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1982-M, de fecha 30 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial mediante memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2794-M, emite el informe técnico mediante oficio Nº 2014-484-DPTGEC, de fecha 15 de diciembre del 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2, “Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; estimo factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja 223,00 m2, de área verde y comunal, que corresponde al 20,89%, como lo establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD”, respecto a la solicitud presentada para la Declaratoria de Propiedad Horizontal, denominado “Conjunto Residencial Monterrey”, se envía a su dependencia para que se emita el informe legal correspondiente al trámite.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0762-M, de fecha 23 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En atención a trámite Nº GADMR-GA-GD-BS-2015-2371-OF, reingreso con fecha 03 de febrero del 2015, por el Arq. Víctor Tapia, Proyectista de la Propiedad Horizontal del Conjunto Residencial MONTERREY, ubicado en las calles Remigio Romero y Jorge Carrera, sector San Miguel de Tapi; una vez que se cuenta con los informes técnicos favorables Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2794-M, y GADMR-GOT-2014-1982-M, suscrito por los Arquitectos Víctor Cárdenas y Edwin Cruz Toledo, Analista y Director de Gestión de Ordenamiento, adjunto se servirá encontrar el informe legal Nº GADMR-AJ-2015-0747-M, de fecha 23 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso Estrada, Servidor Público 1 “CRITERIO JURÍDICO: La señorita Evelyn Carolina Macías Silva, (soltera), ha justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Propiedad Horizontal al ser legítima propietaria del inmueble materia del presente trámite; conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº. 40206, de fecha 18 de noviembre del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E), del cantón Riobamba. Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal y los requisitos

contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza Para el Control y Aprobación de Planos y

al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº. 2014-484-DPTGEC, de fecha 15 de diciembre del 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano; por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de la señorita Evelyn Carolina Macías Silva. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. Los propietarios del inmueble serán los responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que

la zona de planeamiento P08-S5 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 25 de marzo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 2014-484-DPTGEC, y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0747-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ()”; inciso final del Art. 424 , del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este artículo ()”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que. " Corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ()”; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece que “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso”. Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE LA SRTA. EVELYN CAROLINA MACIAS SILVA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la Srta. Evelyn Carolina Macias Silva, predio ubicado en la calles Remigio Romero y Jorge Carrera del Barrio San Miguel de Tapi, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, la Srta. Evelyn Carolina Macias Silva; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad de la Srta. Evelyn Carolina Macías Silva, ubicado en la calles Remigio Romero y Jorge Carrera del Barrio San Miguel de Tapi, del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, la Srta. Evelyn Carolina Macias Silva; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

 IMM.-
Riobamba, 16 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0098-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el catorce de abril de  dos mil quince, conoció  el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0526-M, de 10 de abril de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por el Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, Eco. Evaristo Torres y Arq. Rodrigo Montero, Concejales Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite del ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO DEL INMUEBLE NO INVENTARIADO DE LOS  SRES. SOFÍA VILLACÍS TRUJILLO Y FRANCISCO BENAVÍDES, ubicado en las calles 5 de junio 21-34 y 10 de Agosto.

ANTECEDENTES:

Al respecto la Comisión analizó la documentación:

Con Memorando No.GADMR-GP-2015-0018-M, del 08 de enero de 2015, suscrito por el arquitecto Washington Chapalbay Mayacela, Técnico de Gestión de Patrimonio, señala en su parte pertinente que la edificación está ubicada en el área de interés histórico de primer orden, conformando un conjunto urbano mixto. Al cumplir con los diferentes informes se puede apreciar como el proyecto ha mejorado y el estudio es legible capaz de entender las diferentes etapas expuesta en los planos. Sin embargo, para la presentación definitiva debe subsanar lo delineado con lápiz en las láminas el incluir en implantación la parte posterior del inmueble referente a la cubierta existente, de igual manera en el contenido de las tarjetas.

Con Oficio No.GADMR-GP-2015-0093-O, del 12 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio, dirigido a la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3, mediante el cual solicita emitir el criterio respectivo del Anteproyecto propuesto en el inmueble no inventariado de propiedad de la señora Sofía Genoveva Villacís, localizado en las calles 5 de junio 21-34 y 10 de Agosto.

Con Oficio No. O-0156-DRR3-2015-INPC, del 20 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3, dirigido al Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio, con el criterio técnico favorable del anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de la señora Sofía Villacís, que

su parte pertinente manifiesta: “Es importante indicar que para cumplir la ordenanza en

edificaciones en áreas históricas, se plantea la construcción de una cubierta inclinada, la

misma que se encuentra ubicada sobre una losa de hormigón armado, pudiendo ser o no

construida ya que generaría doble gasto al propietario, por tal motivo es primordial que se

lleve un control y seguimiento en la fase de construcción con la finalidad de que el juego

de cubiertas de teja de barro cocido (o similar) sea construido con el objetivo de fortalecer la imagen urbana del centro histórico, de modo específico a nivel de quinta fachada.

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-1319-M, de fecha 08 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-1336-M, de 08 de abril de 2015, en el cual manifiesta que: “ en base a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 422 de la Ordenanza No.07-2012 Normas de Arquitectura, así como al contar con la aprobación del INPC conforme lo establece el artículo 13 y 14 de Ley de Patrimonio Cultural, conforme se desprende del pronunciamiento emitido por la Procuraduría General del Estado mediante oficio No.00466, cuyo cumplimiento se recoge en el informe técnico constante en Memorando No. GADMR-GP-2015-0018-M, suscrito por el Arq. Washington Chapalbay, Técnico de Gestión de Patrimonio, debidamente abalizado mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0435-M, suscrito por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio, por tanto al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 y 9 de la Ordenanza para Control y Aprobación de Planos, La Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del anteproyecto del inmueble no inventariado.

La Comisión RESOLVIÓ: Que al contar con los informes técnicos favorables, mediante

Memorando No. GADMR-GP-2015-0018-M, suscrito por el Arq. Washington Chapalbay, Técnico de Gestión de Patrimonio, debidamente abalizado mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0435-M, suscrito por el Arq. Diego Villacís Merchán, Director de Gestión de Patrimonio; Oficio No.O-0156-DRR3-2015-INPC, del 20 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3; y, con el informe jurídico expresado en Memorando No. GADMR-AJ-2015-1319-M, de fecha 08 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-1336-M, de 08 de abril de 2015, remitir a Secretaría de Concejo el trámite del Anteproyecto Arquitectónico del inmueble no inventariado ubicado en las calles 5 de junio 21-34 y 10 de Agosto, de propiedad de la señora Sofía Villacís Trujillo y señor Francisco Benavides, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación.
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al existir informes técnico, legal y del INPC favorable, RESOLVIÓ: Aprobar Anteproyecto del inmueble  no inventariado de propiedad de la señora Sofía Villacís Trujillo y señor Francisco Benavides, ubicado en las calles 5 de junio 21-34 y 10 de Agosto, autorizando a los Departamentos pertinentes continuar con los trámites correspondientes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.- Adj. documentación.

        Comisaría de Construcciones.

        Interesados.

Imm.-

Riobamba, 16 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0099-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el catorce de abril de  dos mil quince, conoció   el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0373-M, de 6 de marzo de  2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los señores  Concejales Lic. Fernando Barreno, Ing. Fernando Núñez, Arq. Rodrigo Montero,  e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la misma, respectivamente,   referente a la autorización de levantamiento de hipoteca y celebración de escrituración individuales de la Urbanización “TU NUEVA VIDA”, INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. JESÚS MESÍAS HERRERA VIZUETE. 
ANTECEDENTES:

1.- Mediante memorando Nº. GADMR-GPOT-2014-1547-M, de fecha 30 de octubre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, indica: Para su conocimiento y con la finalidad de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2209-M, de fecha  octubre 17 de 2014 suscrito por el Ing. Mario Garcés, Técnico de Planificación, “… De acuerdo a sumilla inserta en documento según memorando Nº.GADMR-GSGC-BS-2014-9784-OF, suscrito por el Sr. Jesús Mesías Herrera, en el mismo que manifiesta que se han cumplido con la entrega de recepción definitivas de los proyectos de electricidad, telefónico,  aceras, bordillos y calzada de la Urbanización “TU NUEVA VIDA”, además solicita el levantamiento de  la garantía del lote Nº 62; al respecto debo a usted manifestar lo siguiente: 

· La Ordenanza de la Urbanización denominada “TU NUEVA VIDA”, ubicada en la parroquia de Licàn del Cantón Riobamba, en el sector de Planeamiento P13-S3, en las calles Azuay y Araucanos, fue aprobado el 13 de febrero del 2012 con el Nº. 002-2012.

· En el capítulo II (del control), Art. 7 se determina la obligación que tiene el urbanizador de realizar las siguientes obras:

1. Apertura, nivelación, y compactación de calzada, cuya superficie de circulación será de adoquín.

2. El ancho de las vías, rasanteo y nivelación se sujetara a los planos.

3. Las aceras y los bordillos serán de hormigón simple.

4. La instalación de la red de agua potable se realizara de acuerdo a los planos.

5. La instalación de la red de alcantarillado pluvial y sanitario conectado a los sistemas de la ciudad.

6. La instalación de la red de energía eléctrica se realiza de acuerdo a los planos.

7. La instalación de la red de servicio telefónico se construirá conforme a los planos.

8. La construcción del área recreacional-comunal se realiza de acuerdo al diseño.

9. Las obras a las que está obligado el Urbanizador puede hacerlo en etapas previa presentación de cronograma. 

· En el artículo 11 de la Ordenanza se hace referencia en el literal a) ENTREGA PROVISIONAL, en el mismo artículo, en el literal b) ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA, en el que dice: “Desde la inscripción de las actas de entrega de recepción provisional y una vez trascurrido 180 días, el urbanizador  solicitará a la Ilustre Municipalidad la recepción definitiva de las obras de urbanización”.

· En el artículo.12 de la Ordenanza dice.”Si las obras de urbanización no se ejecutaren, terminaren y entregaren a la Municipalidad dentro del plazo establecido en esta Ordenanza, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba hará efectiva la garantía entregada por el Urbanizador por dichas obras, inmediatamente después de vencido el plazo. 

· El plazo otorgado para que se realice las obras de esta Urbanización es de 6 meses contados a partir de la fecha de vigencia de esta Ordenanza. (13 de febrero del 2012).

· En el capítulo VI (DE LA ESCRITURACION), Art. 19 segundo párrafo, de la Ordenanza dice: “Excepcionalmente podrá autorizar la celebración de escrituras individuales con la firma de las actas de Recepción- Provisional, siempre y cuando los Urbanizadores entreguen para garantizar la buena calidad de los materiales utilizados y correcta ejecución de la obra garantía: Sea ésta una póliza, una garantía bancaria, o en su defecto se dejara hipotecados y prohibidos de enajenar o grabar todos los lotes de la Urbanización a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de Riobamba”. 

Con estos antecedentes realizada la inspección a la urbanización en mención, y revisada la documentación correspondiente, debemos a usted  indicar que el interesado adjunta: 

a.- Copia de la Ordenanza Nº.002-2012.

b.- Copia del acta de entrega definitiva de alcantarillado y agua potable.

c.- Acta definitiva por parte de la Empresa Eléctrica.

d.- Acta definitiva emitida por la CNT.

e.- Copias de las actas de entrega de recepción definitiva de las obras de infraestructura (aceras, bordillos y adoquín).

f.- Hechas la revisión de las obras en su totalidad se pudo observar que las mismas se encuentran ejecutadas.

g.- Copia del pago de la nomenclatura.

h.- Respecto al memorando Nº. 2011-101-SECSEC.P.T, de fecha 09 de junio de 2011, suscrito por el Dr. José Luís Aldaz Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial; en el mismo que solicita la liquidación de plazos y multas, al respecto debo informar que se solicito a la Dirección de Obras Públicas que se realice la respectiva liquidación, mediante memorando Nº2013-0370-DOPRE,  de fecha  24 de diciembre del 2013, se informa que se  ha cumplido dentro de los plazos establecidos, motivo por el cual no hay multas.

i.- Bajo estas condiciones considero procedente continuar con el trámite descrito en la Ordenanza Nº.002-2012, de la Urbanización “Tu Nueva Vida”, esto es, levantamiento de hipoteca y escrituración individual: por lo que luego del análisis de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se ponga en conocimiento del I. Concejo Municipal para su Resolución…”, sobre la Urbanización  “Tu Nueva Vida”,  ubicada en el sector La Lolita de la Parroquia Licán (calles Araucanos y Bolívar). Bajo estas condiciones considero procedente continuar con el trámite descrito en la Ordenanza Nº. 002-2012, de la  Urbanización “Tu Nueva Vida”, esto es, Levantamiento de Hipoteca y escrituración individual: Por lo que luego del análisis de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se ponga en conocimiento de I. Concejo Municipal para su resolución. 
2.- Mediante memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4526-M, de fecha 25 de noviembre  de 2014, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Sindica, indica en atención a memorando Nº.GADMR-GOP-2014-1192, de fecha 17 de septiembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, que tiene relación con el levantamiento de hipoteca del lote Nº. 62 de la manzana “G” de la Urbanización  “Tu Nueva Vida”, al respecto sírvase encontrar  adjunto el memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4487-M, suscrito por la Abg. Valeria Donoso Estrada, Servidor Público 1 “…CRITERIO JURÍDICO; Con los antecedentes expuestos y una vez que la Urbanización “Tu Nueva Vida”, ha cumplido con la construcción de las obras a que se obligó mediante Ordenanza 002-2012, y en la Resolución Nº. 2013-062-SEC; conforme se desprenden de las actas de entrega de recepción definitiva de las obras de: Aceras y bordillos, adoquinado, tendido eléctrico, red telefónica, agua potable y alcantarillado, área recreacional comunal;   de acuerdo a las especificaciones del sector y del informe técnico favorable emitido mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2209-M de 17 de octubre del 2014, suscrito por el Ing. Mario Samuel Garcés, Analista de Obras Publicas 2; considero que la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a conocer el trámite de levantamiento de hipoteca Nº. 62 de la manzana “G”, que forma parte de la Urbanización  antes mencionada. La Comisión de Ordenamiento territorial, Urbanismo y Vivienda de acoger los informes técnico y jurídico correrá traslado la documentación al Pleno de Concejo Municipal, órgano regular a autorizar el levantamiento de garantía hipotecaria que pesa sobre el lote Nº.62 de la MZ.”G” de la Urbanización  “Tu Nueva Vida”. El informe técnico, sustento del presente análisis  jurídico es de exclusiva responsabilidad de la dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el presente trámite de levantamiento de hipoteca. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los  documentos  detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…” debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución.      

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analiza la documentación, y una vez revisada que la zona de planeamiento P13-S3 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión  de  Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria de miércoles 18 de febrero de 2015, Resolvió: Acoger los informes; Técnicos según memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2209-M y Legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4487-M, que han sido presentados con criterio favorable; y amparados en lo  dispuesto en el Art. 1503 del Código Civil Ecuatoriano determina: “Cumplida la condición resolutoria, deberá restituirse lo que se hubiere recibido bajo tal condición, a menos que ésta haya sido puesta a favor del acreedor exclusivamente, en cuyo caso podrá éste, si quiere,  renunciarla; pero estará obligado a declarar su determinación, si el deudor lo exige.” (…) y el Art. 19 de la Ordenanza 002-2012, de la Urbanización  denominada “Tu Nueva Vida”, establece que para que el urbanizador pueda celebrar escrituras individuales, requerirá expresa autorización del Concejo Municipal de Riobamba, previos los informes de la Dirección de Obras Publicas y la Dirección de Asesoría Jurídica, una vez que se hayan entregado en forma definitiva las obras de infraestructura que se comprometen a ejecutar en esta Ordenanza. En caso de producirse la entrega de las obras por etapas el Concejo Municipal podrá  autorizar la escrituración de igual manera. (…), para la aprobación del trámite de Levantamiento de Hipoteca y Escrituración  Individuales del inmueble propiedad del Sr. Jesús Mesías Herrera Vizuete, predio denominado, URBANIZACIÓN “TU NUEVA VIDA”, misma que ha cumplido con la construcción de las obras a que se obligó según lo determinado en la Ordenanza Nº. 002-2012, conforme se desprende de las Actas de Entrega Recepción definitiva de las obras de: Apertura, nivelación  y compactación  de calles, aceras y bordillos, red de agua potable, red de alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, red telefónica (provisional), red de energía eléctrica, consideradas como obras de infraestructura básica, y  acta de entrega – recepción total provisional de la obra red telefónica. Así como  remitir el expediente completo para por su digno intermedio se sugiere a usted Sr. Alcalde poner en conocimiento de Concejo Municipal para su resolución y aprobación de Levantamiento de Hipoteca que pesa sobre el lote Nº. 62 de la Mz. “G” de la Urbanización “Tu Nueva Vida “y de la misma manera se procederá a autorizar la celebración de escrituración individuales, que pesa sobre la urbanización antes mencionada, ubicada en el sector La Lolita,  parroquia de Licán, sector de Planeamiento P13-S3, calles Azuay y Araucanos,  del cantón Riobamba. 
El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables  y  toda vez  que ha cumplido con la construcción de las obras a que se obligó según lo determinado en la Ordenanza Nº. 002-2012, conforme se desprende de las Actas de Entrega Recepción definitiva de las obras de: Aceras y bordillos, adoquinado, tendido eléctrico, red telefónica, agua potable y alcantarillado, área recreacional comunal,  RESOLVIÓ autorizar el levantamiento de hipoteca que pesa sobre el lote Nº. 62 de la MZ.”G” de la Urbanización  “Tu Nueva Vida”, ubicada en el sector La Lolita,  parroquia de Licán, sector de Planeamiento P13-S3, calles Azuay y Araucanos,  del cantón Riobamba;  y se autoriza la celebración de escrituración  individuales.

La presente Resolución deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba y entregar cuatro copias de la misma en Secretaría General del Concejo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Gestión de Ordenamiento Territorial.

        Registro de la Propiedad

        Interesado.

Imm.-

Riobamba, 16 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0100-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el catorce de abril de  dos mil quince, conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0531-M, de 10 de abril de  2015, de la Comisión de Fiscalización,  suscrito por los señores  Concejales Abg. Klever Marcelo García, Abg. Juan Pablo Cruz, Ing. Fernando Núñez, Sra. Gina Merino, y  Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde,  Miembros y Presidente de la misma,  respectivamente, en el que indica que:  “La Comisión de Fiscalización, en sesión extraordinaria de 09Abril de 2015 con la presencia de los señores Eco. Evaristo Torres Maldonado en calidad de Presidente; Abg. Klever Marcelo García, Abg. Juan Pablo Cruz, Ing. Fernando Núñez y Sra. Gina Merino; miembros de la misma, en consideración de la Resolución de Concejo  No. 2014-0242-SEC  que dice “El Concejo Municipal resolvió regresar a la Comisión de Fiscalización el Informe emitido por la misma mediante Memorandum-GADMR-2014-169-C.F del 12 de diciembre de 2014, con la documentación anexa; y disponer a la referida Comisión de Fiscalización que corra traslado con el contenido de su informe al Sr. Enrique Colcha, propietario de la Gasolinera Platinium, y señale día y hora en los cuales se llevará a cabo la audiencia prevista en el articulo 373 inciso segundo del COOTAD, a efecto de garantizar el debido proceso y la seguridad jurídica de conformidad con los artículos 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador ”.- La Comisión de Fiscalización Resuelve: Acoger la moción presentada por el Doctor Juan Pablo Cruz que dice “Una vez analizada la documentación y los nuevos elementos que han llegado al Seno de este Órgano, previo el análisis respectivo se ha podido observar que no es esta  Comisión, la instancia, ni la autoridad competente, para dar trámite a lo que estipula el Art. 373 del COOTAD, por lo cual se concluye, remitir toda la documentación respectiva al Sr. Alcalde para que en uso de sus atribuciones adopte de decisión pertinente; para lo cual se pone en conocimiento del Concejo Municipal en Pleno”.- Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes”. 

El Concejo Municipal RESOLVIÓ dar por conocido el referido informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Fiscalización.
Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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